RESOLUCION N° 035/06

Vistos:

Que doña …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, supuestamente correspondiente a un Certificado SOAT, emitido a favor de la Empresa de Transportes “…” por haberse negado a indemnizarla con 4 Unidades Impositivas Unitarias  por concepto de Indemnización por Muerte;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 16 de marzo de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento,  siendo la decisión final de la mencionada aseguradora  de fecha 17 de enero de 2006;
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente el representante de la reclamante a la audiencia llevada a cabo el día 29 de mayo de  2006;

Que, en síntesis, la reclamante y su representante, el señor …,                     en sus recursos y en la audiencia manifiestan: (1) que el 6 de mayo del 2005 se produjo un accidente de tránsito (atropello) con subsecuente muerte de la menor … en la ciudad de Puno, provocado por acción del vehículo de placa de rodaje UU-1250 de la Empresa de Transportes …; (2) que, el conductor del vehículo manifestó que éste contaba con SOAT de …; (3) que posteriormente el mismo conductor les indicó a los padres de la menor fallecida que el certificado SOAT se encontraba en trámite y les entregó en su lugar una solicitud de SOAT ; 4) que … ha rechazado el reclamo indicando que el vehículo no contaba con SOAT y que lo único que tenía este vehículo era una solicitud simple con los datos de la unidad; (5 ) que existen antecedentes de otros casos en los que los corredores de seguros hacen llenar las solicitudes de SOAT y no las reportan  a la aseguradora.
Que la aseguradora, en su recurso, también en síntesis, manifiesta : (1) que el vehículo de propiedad de la Empresa de Transportes … no contaba con una póliza SOAT de …, toda vez que la vigencia de la póliza que había contratado con ella  era desde el 22.4.04 hasta el 22.5.05; (2) que la prueba suficiente de haber contratado el SOAT es el Certificado SOAT y no una Solicitud de SOAT, la cual es distribuida libremente y de forma gratuita a  los interesados, directamente o a través de intermediarios ; (3) que la sola tenencia de una solicitud no acredita bajo ningún término la existencia del SOAT o que se haya contratado dicho seguro  puesto que el documento legal reconocido para acreditar la contratación de una póliza SOAT  es el Certificado, tal como lo dispone el Art. 21º. del DS 024-2002-MTC; (4) que para que se extienda el certificado SOAT se debe pagar previamente la prima respectiva;
Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 196º del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, corresponde al asegurado probar la ocurrencia del siniestro y las circunstancias  del mismo, y, a la aseguradora, en su caso, las razones por las que se exime de responsabilidad;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento SOAT, aprobado por Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC, la contratación del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito deberá constar en un certificado, el mismo que es prueba suficiente de la existencia del contrato del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito;  

Que, en ese sentido,   para acreditar que el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT exista  es imprescindible que se haya emitido un Certificado SOAT, no constituyendo   la simple solicitud de seguro, y menos sin cargo de recepción,  prueba  suficiente de su existencia;

Que, en esa medida, de conformidad con los artículos 188º,  197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, este Colegiado  llega a la apreciación conjunta y razonada de que el asegurador ha probado suficientemente en el expediente el fundamento jurídico que lo exime de su responsabilidad. 

Resuelve:
Declarar infundado el reclamo interpuesto por doña … contra …, dejando a salvo el derecho de la reclamante de recurrir a las instancias que le franquea la ley.





                                Lima, 5 de junio de 2006

